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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 8/2011 CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE PUEBLA DE ARENOSO (CASTELLON) EL DÍA 24 DE JUNIO DE DOS MIL ONCE.

En Puebla de Arenoso, siendo las doce horas del día 24 de junio de dos mil once y al objeto de tratar los asuntos que figuran en el correspondiente orden del día, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa Dña. Montserrat González Beltrán y con la asistencia del Sr. Secretario del Sepam-Diputación D. Luis Giménez Andrés, los siguientes componentes del Pleno.

ALCALDESA-PRESIDENTA: Dª. Montserrat González Beltrán

ASISTEN:

CONCEJALES: D. Miguel Angel Salvador Villanueva

D. Pablo Collado Valenciano

                     D. Carlos Navarro Benedicto 

D.  Iban Asensio Abella

SECRETARIO: D. Luis Giménez Andrés (SEPAM-DIPUTACIÓN).

Los puntos incluidos en el orden del día son los siguientes:

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.

2.- Creación y composición de las comisiones informativas permanentes.

3.- Periodicidad de las sesiones.

4.- Nombramiento de representantes en órganos colegiados.

5.- Designación del tesorero municipal.

6.- Conocimiento de las Resoluciones de la Alcaldía en materia de nombramiento de Tenientes de Alcalde, y sobre delegaciones.

7.- Dar cuenta de la situación económica del ayuntamiento.

8.- Elección del Juez de Paz Sustituto

9.- Dar cuenta deudas alquileres de farmacia y vivienda.

10.- Dar cuenta de los derechos y obligaciones de los concejales.

11.- Decretos a ratificar.

12.- División horizontal de los apartamentos municipales sitos en la Calle Portera, núm. 23.

Dándose el quórum legal de asistencia reglamentaria, el Sr. Alcalde declaró abierta la sesión.

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-

Por la Presidencia se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al borrador del acta de la sesión extraordinaria de fecha 11.6.2011, fotocopia de la cual se les distribuyó junto con el Orden del Día de la presente Sesión.

Sometida a votación es aprobada por unanimidad de los asistentes.

2.- CREACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS PERMANENTES.-

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 38 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:

COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS/HACIENDA:

Componentes:

Presidente: D. Montserrat González Beltrán 

1º vocal: D. Miguel Angel Salvador Villanueva

2º vocal: D. Pablo Collado Valenciano

3º vocal: D. Carlos Navarro Benedicto 

4º vocal: D. Iban Asensio Abella

En su condición de Comisión Especial de Cuentas, se reunirá con carácter preceptivo para el examen, estudio e informe de todas las cuentas presupuestarias y extrapresupuestarias que debe aprobar el Pleno de la Corporación, como Comisión de Hacienda tendrá competencia para el estudio e informe del Presupuesto Municipal, así como de sus modificaciones y la creación, modificación o supresión de Ordenanzas Fiscales.

Se reunirá cuando sea necesario, en función de las necesidades, (en horario anterior al Pleno).

3.- PERIODICIDAD DE LAS SESIONES.-

Por la Alcaldía se presenta propuesta de la periodicidad de las sesiones de Pleno con carácter ordinario, para su celebración cada trimestre. Los plenos se celebraran en martes.

Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad de los asistentes.

4.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES EN ORGANOS COLEGIADOS.-

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 38 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, El Pleno por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta de la Corporación, acuerda:

- Designar como representante del Ayuntamiento en el Consorcio del Plan Zonal de Residuos Zonas III y VIII, Area de Gestión 2, a D. Miguel Angel Salvador Villanueva.

- Designar como representante del Ayuntamiento en el Consorcio del Provincial de Bomberos, a D. Carlos Navarro Benedicto. 

5.- DESIGNACIÓN DEL TESORERO MUNICIPAL.-

Examinado el expediente instruido para la designación de un miembro de la Corporación para el desempeño de las funciones de tesorería, que incluye el manejo y custodia de fondos y valores de la entidad, con el objeto de cubrir un puesto de trabajo de obligatoria existencia, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del numero legal de miembros de la Corporación,  acuerda:

1.- Designar a un miembro de esta Corporación para el desempeño de las funciones de Tesorero de Fondos.

2.- Establecer como funciones principales del Concejal-Tesorero el manejo y custodia de los fondos y valores de esta entidad y la obligación de llevar los libros de Caja, Arqueo y Cuentas Corrientes de Recaudación, en periodo voluntario y ejecutivo.

3.- Relevar al Sr. Tesorero de la obligación de prestar fianza, asumiendo, los concejales que lo aprueban, la responsabilidad solidaria del resultado de su gestión.

4.- Nombrar para ocupar dicho puesto de trabajo al Concejal, D. Carlos Navarro Benedicto.

6.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA EN MATERIA DE NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE Y SOBRE DELEGACIONES.-

Se da cuenta de los decretos de Alcaldía, de organización municipal: 

* “Tras las elecciones locales del pasado 22 de mayo y constituida la Corporación en sesión extraordinaria celebrada el 11 de junio del 2011.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.2 y 23.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, art. 22 del Real decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, y art. 46 del real decreto 2568/86 de 28 de Noviembre RESUELVO

1.- Nombrar como titulares de las Tenencias de Alcaldía a los siguientes concejales: 

Tenencia de Alcaldía: D PABLO COLLADO VALENCIANO

2.- Corresponderá a los nombrados sustituir, por su orden de nombramiento a esta Alcaldía en el ejercicio de sus atribuciones en los supuestos legalmente previstos.

3.- Notificar la presente resolución a las personas designadas a fin de que presten en su caso la aceptación de tales cargos.

4.- Remitir anuncio de los referidos nombramientos para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y publicarlos igualmente en el Tablón de anuncios municipal.

5.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera sesión que se celebre.

6.- Los nombramientos efectuados serán efectivos desde el día siguiente a la fecha de la presente resolución”.

* “Tras las pasadas elecciones locales del pasado día 22 de mayo y constituida la Corporación en sesión extraordinaria el día 11 de junio de 2011.

De conformidad con lo dispuesto en el art 21.3 de la Ley 7/85 de 2 de Abril y 43, 44, y 45 del  Real Decreto 2568/86 de 28 de Noviembre RESUELVO

1.- Efectuar las siguientes delegaciones respecto de servicios municipales que se especifican, a favor de los Concejales que a continuación se indican:

	Servicio Municipal
	Concejal Delegado

	Deportes, Fiestas y Patrimonio
	D. CARLOS NAVARRO BENEDICTO

	Caminos, Sendas, Medio ambiente, Agricultura y Turismo
	D. MIGUEL ANGEL SALVADOR VILLANUEVA



	Obras, servicios y urbanismo
	D. PABLO COLLADO VALENCIANO


2.- Por esta Alcaldía se gestionaran las áreas de Servicios Sociales, Sanidad y Relaciones Públicas.

3.- Las delegaciones efectuadas abarcarán las facultades de (dirección, organización interna y gestión de los correspondientes servicios) con exclusión de la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a tercero.

4.- Notificar la presente resolución a las personas designadas a fin de que procedan, en su caso, a la aceptación de tales cargos.

5.- Remitir anuncio de las referidas delegaciones para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y publicarlas igualmente en el Tablón de Anuncios Municipal

6.-Dar cuenta de la presenta resolución al Pleno en la primera sesión que se celebre

6.-Las delegaciones conferidas serán efectivas desde el día siguiente a la fecha de la presente resolución”

El Pleno queda enterado.

7.- DAR CUENTA DE LA SITUACION ECONOMICA DEL AYUNTAMIENTO.-

A propuesta de la Alcaldía, por Secretaría se da cuenta de la situación económica del Ayuntamiento. Se indica que la situación real, es saber el dinero existente en bancos, menos las obligaciones pendientes de pago, más los derechos pendientes de ingreso.

Así, a fecha 23 de junio de 2011 las existencias en Tesorería ascienden a 90.593,41 €.

Las obligaciones pendientes de pago, en la contabilidad municipal, ascienden a 44.358,64 €, si bien se indica que debe procederse a una revisión para dar de baja alguna de las obligaciones por improcedentes.

En relación con los derechos pendientes de ingreso se indica que todavía no constan en contabilidad por no estar acabada la obra, pero una finalizada deben incorporarse los casi 60.000 euros correspondientes a la calle Portera. Así como los ingresos correspondiente a la subvención por reparación red agua potable en calle Santa Bárbara de Puebla de Arenoso, que ya está pagada, pero no así ingresada que importan 25.100 euros. Y no se debe olvidar que todavía están por llegar los ingresos más importantes para el municipio, el IBI, que alcanzara alrededor de los 72.000 euros.

Por lo que desde secretaria intervención se considera que la economía municipal está saneada.

8.- ELECCION DEL JUEZ DE PAZ SUSTITUTO.-

Dada cuenta del expediente incoado para la elección del Juez de Paz Sustituto de este municipio, en el que obra el informe emitido por el Secretario de esta Entidad Local sobre la legalidad aplicable para llevarlo a término.

Visto que publicado anuncio en el BOP y durante el plazo legalmente establecido no se ha presentado ninguna solicitud.

Visto que por Alcaldía se realiza propuesta de D. Eusebio Boronat Calpe y sometido a consideración del Pleno, de conformidad con lo establecido en el art. 101, número 2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y el art. 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, 

El Pleno por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:

Primero.- Elegir a D. Eusebio Boronat Calpe, con D.N.I. nº 19771255-H, domiciliado en la Plaza de La Paz, núm. 1, Los Calpes (Puebla de Arenoso), JUEZ DE PAZ SUSTITUTO de Puebla de Arenoso.

Segundo.- Remitir el acuerdo adoptado a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana y al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Segorbe, de acuerdo con lo establecido en el art. 101, número 3 de la citada Ley Orgánica y el art. 7 del mencionado Reglamento Número 3/1995.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a todos los interesados.

9.- DAR CUENTA DEUDAS ALQUILERES DE FARMACIA Y VIVIENDA.-

A propuesta de Alcaldía, por Secretaría se da cuenta de la deuda que tiene contraída con este Ayuntamiento D. Iban Asensio, que asciende a la cantidad de 9.127,01, IVA incluido, correspondientes a los alquileres de la farmacia y vivienda de los años 2008 a 2011.

Por la Alcaldía se pregunta a D. Iban Asensio si va a pagar estas cantidades.

D. Iban indica que le gustarÍa pagarlo, y su criterio es intentarlo, en la medida que pueda.

La Alcaldesa indica que el Ayuntamiento quiere darle facilidades, pero se tiene que pagar porque es dinero del pueblo.

Por Alcaldía se pregunta al secretario de la Corporación, cual es el procedimiento en este caso. Por SecretarÍa se indica que estando ante un asunto civil, por deudas de arrendamiento procede el desahucio.

D. Iban Asensio indica que querría pagarlo, si bien le resulta difícil. Intentará en los próximos tres meses pagar parte de la deuda.

Por Alcaldía, se indica, no te exigimos que lo pagues todo ahora, pero si que presentes un plan de pago por escrito.

D. Iban Asensio indica, antes existía en verano unos remanentes, que los utilizaba para pagar, pero ahora no existen.

D. Miguel Angel Salvador, insiste, que se presente un plan de pagos por escrito.

10.- DAR CUENTA DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONCEJALES.-

Por Secretaria se da cuenta de los derechos y obligaciones de los concejales, que se transcriben:

DERECHOS.

• Derechos económicos (se recogen en la ficha siguiente).

• Derecho a los honores y distinciones propias del cargo.

• Derecho al mantenimiento del puesto de trabajo:

a) Cuando sean funcionarios o personal laboral de una Administración y no puedan desempeñar a la vez el cargo de Concejal y su puesto de trabajo (esto ocurre cuando son funcionarios o personal laboral de la propia Corporación para la que han sido elegidos o cuando su puesto de Concejal tiene dedicación exclusiva) quedan en situación de servicios especiales, lo que significa, con carácter general, la reserva de su puesto de trabajo, durante el tiempo que dure esta situación.

b) Además, los concejales que sigan desarrollando su puesto de trabajo tienen garantizado durante todo el mandato (cuatro años) la permanencia en el centro de trabajo, ya sea público o privado, en el que estuvieran prestando servicios en el momento de ser elegidos, sin que puedan ser trasladados ni obligados a concursar a otras plazas vacantes en distintos lugares.

• Derecho a asistir a las sesiones del Pleno o de otros órganos de los que forme parte (como las Comisiones Informativas).

Este derecho engloba a su vez a otros como son: derecho a ser convocado en su domicilio con antelación suficiente a la sesión de que se trate, derecho a que se acompañe a la convocatoria, el orden del día y el borrador del acta de la sesión anterior, derecho a tener a su disposición la documentación de los asuntos incluidos en el orden del día desde el día de la convocatoria, derecho a intervenir en los debates y a votar sobre los asuntos del orden del día, derecho a solicitar que un asunto quede sobre la mesa o sea retirado, derecho a solicitar la inclusión de un asunto urgente, derecho a solicitar (junto con un número de concejales que suponga una cuarta parte del número legal de miembros de la Corporación) la celebración de una sesión extraordinaria.

• Derecho a ausentarse de su puesto de trabajo para asistir a las sesiones de Pleno, o de Comisión o atender las delegaciones que desempeñe.

• Derecho a disponer en la Casa Consistorial, de un buzón para la correspondencia tanto interior (procedente del propio Ayuntamiento) como exterior.

DEBERES.

• Deber de abstenerse de participar en la deliberación y votación de todo asunto en el que se dé alguna de las causas de abstención que establece la Ley de Procedimiento Administrativo. Si no cumple su deber de abstención y su actuación ha sido decisiva en el asunto de que se trate, los actos en los que haya intervenido no serán válidos.

• Deber de asistir al Pleno y a las sesiones de los demás órganos colegiados del Ayuntamiento, salvo que tengan una justa causa que lo impida y que deberán comunicar con antelación al Presidente de la Corporación.

• Deber de comunicar las ausencias al Alcalde. Las ausencias del término municipal que excedan de ocho días, deberán ser puestas en conocimiento del Alcalde por escrito o personalmente, concretando la duración posible de las mismas.

• Deber de guardar reserva de las informaciones, relacionadas con el Ayuntamiento, que se les faciliten, especialmente las que van a servir de antecedente de decisiones que aún están pendientes y deber de evitar la reproducción (y difusión) de la documentación que se les facilite.

RESPONSABILIDAD.

• Los concejales y alcaldes en las actuaciones que realicen en ejercicio de su cargo podrán incurrir en responsabilidad penal (por comisión de un delito o falta recogido en el Código Penal) o civil (la derivada del delito). Estas responsabilidades se exigirán ante los Tribunales de Justicia competentes.

Son responsables de los acuerdos del Ayuntamiento, los concejales o el Alcalde cuando hayan votado a favor del asunto de que se trate.

• El Ayuntamiento también podrá exigir responsabilidad patrimonial a los miembros de la Corporación (que se concreta en la obligación de pagar una cantidad para compensar un daño) cuando éstos intencionadamente o por negligencia hayan causado perjuicios bien al propio Ayuntamiento o bien a otras personas.

LEGISLACION APLICABLE:

• LBRL: Arts. 73 a 78

• ROF: Arts. 6 a 22 y 30 a 34

DERECHOS ECONÓMICOS DE LOS CONCEJALES

Tanto los concejales como el Alcalde pueden recibir retribuciones económicas por el ejercicio de su cargo, cuando se den las circunstancias siguientes:

1. DEDICACIÓN EXCLUSIVA.

Se trata de aquellos casos en que el ejercicio de las funciones propias del cargo requiere de tanto tiempo, que no permite simultanearlo con la profesión u oficio habitual.

El miembro de la Corporación que desempeñe su cargo con dedicación exclusiva percibirá sus retribuciones del Ayuntamiento y será dado de alta en el Régimen General de la Seguridad Social, debiendo el Ayuntamiento pagar las cuotas empresariales que correspondan.

En el Presupuesto del Ayuntamiento, deberá asignarse la cantidad global destinada a estas retribuciones, el Pleno determinará los cargos que deban ejercerse en régimen de dedicación exclusiva y la cuantía de las retribuciones que les correspondan y por último, será el Alcalde quien nombre al miembro o miembros de la Corporación que ocupen estos cargos.

El desempeño del cargo con retribución exclusiva supondrá que no se puede ejercer ningún otro tipo de actividad, ni percibir otras retribuciones con cargo a presupuestos públicos.

2. DEDICACIÓN PARCIAL.

Se reconocerá para aquellos casos en que el miembro de la Corporación realiza funciones de presidencia (Alcalde) o vicepresidencia (Teniente de Alcalde) o tenga delegaciones o responsabilidades que le hagan ocupar una parte importante de su tiempo, aunque no todo.

En este caso, se percibirán retribuciones por el tiempo de dedicación efectiva al cargo, y también serán dados de alta en la Seguridad Social, asumiendo las corporaciones las cuotas empresariales que correspondan. El concejal que tenga dedicación parcial podrá dedicarse simultáneamente al ejercicio de su profesión u oficio.

Los acuerdos sobre dedicación parcial se adoptan por los mismos órganos que en el caso de la dedicación exclusiva. Aquí el Pleno, además de determinar los cargos que tienen dedicación parcial y su cuantía, debe señalar el tiempo mínimo de atención al cargo, para percibir las retribuciones.

3. ASISTENCIAS.

Son cantidades que pueden percibir los concejales por su asistencia a los órganos colegiados de que formen parte.

No pueden percibir estas cantidades los miembros de la Corporación que tengan dedicación exclusiva o dedicación parcial.

Corresponde al Pleno determinar si se van a cobrar o no estas asistencias y en el caso de que se cobren, fijar su cuantía.

4. INDEMNIZACIONES.

Las pueden recibir todos los miembros de la Corporación, tengan o no dedicación exclusiva o parcial. Se trata de una compensación por los perjuicios económicos que les ocasione el ejercicio del cargo (gastos de desplazamiento, alojamiento, etc....)

El Pleno debe fijar los criterios para percibir estas indemnizaciones, dentro de los criterios generales marcados para el personal de las administraciones públicas.

Para percibir estas cantidades será requisito necesario que por el concejal o Alcalde se justifique la realización del gasto.

LEGISLACIÓN APLICABLE

• LBRL: Art. 75

• ROF: Art. 13

• R.D: 462/202, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

11.- DECRETO A RATIFICAR.-

* Se da cuenta del decreto de Alcaldía de 25 de mayo 2011, para su ratificación:

“Una vez valoradas la previsión de cuantías a conceder en las solicitudes de subvención destinadas a las corporaciones  locales de los Programas de Empleo Público de Interés General y Social, para el ejercicio 2011 y vistas las cuantías propuestas por la Comisión de Valoración de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo (SERVEF) y de conformidad con las facultades que me confieren las Bases 14ª, de las de Ejecución del Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2011, por esta Alcaldía, se ha resuelto:

1º.- Aprobar la Memoria Explicativa del Proyecto de Empleo Público de interés general y social para el ejercicio 2011 “EMCORP 2011”, que asciende a un total de DIECISIETE MIL QUINIENTOS VEINTIDOS EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (17.522,08 €).

2º.- Vista la subvención concedida por un total de VEINTE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (20.899,95€) aceptamos la minoración por un importe de TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (3.377,87€)

3º.- Facultar a esta Alcaldía para que suscriba el expediente mencionado e igualmente, para la firma de otros documentos que resulten necesarios en relación con la actuación propuesta.

4º.- Ratifíquese por el Pleno.”

Sometido a la consideración del Pleno es aprobado por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

* Se da cuenta del decreto de Alcaldía de 27 de mayo 2011, para su ratificación:

“Habiéndose recibido por parte del SERVEF la corrección de la cuantía otorgada para la subvención del EMCORP 2011 se procede a modificar el decreto con fecha del veinticinco de mayo de dos mil once redactando nuevamente los puntos con las cantidades modificadas:

1º.- Aprobar la Memoria Explicativa del Proyecto de Empleo Público de interés general y social para el ejercicio 2011 “EMCORP 2011”, que asciende a un total de DIECISIETE MIL QUINIENTOS VEINTIDOS EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (17.522,08 €).

2º.- Vista la subvención concedida por un total de VEINTE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON DIECISEIS CÉNTIMOS (20.784,16 €) aceptamos la minoración por un importe de TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (3.262,08 €).

3º.- Facultar a esta Alcaldía para que suscriba el expediente mencionado e igualmente, para la firma de otros documentos que resulten necesarios en relación con la actuación propuesta.

4º.- Ratifíquese por el Pleno.”

Sometido a la consideración del Pleno es aprobado por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

12.- DIVISION HORIZONTAL DE LOS APARTAMENTOS MUNICIPALES SITOS EN LA CALLE PORTERA NUM 23.-

Visto el expediente para la división horizontal del edificio municipal sito en la calle Portera 23 de Puebla de Arenoso, referencia catastral 5323926YK0452S0001ZX.

Visto que atendiendo al informe técnico el inmueble tiene una superficie de parcela de 144 m2, con una ocupación de planta e 11,57 m2 y un patio de 38,43 m2.

El edificio está compuesto por 

	
	USO
	Superficie sin elementos comunes
	Superficie construida elementos comunes

	Planta Baja
	Local de uso publico
	86,87 m2
	11,57 m2

	Planta primera
	Local de uso publico
	100,00 m2
	24,70 m2

	Planta segunda
	Vivienda
	87,15 m2
	14,95 m2

	
	TOTAL
	274,02 m2
	50,22 m2


La planta segunda esta compuesta por dos viviendas y elementos comunes. La vivienda tipo A consta de una superficie construida de 50,07 m2 y la vivienda tipo B de 37,08 m2. 

El Pleno por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:

- Aprobar la citada división horizontal del edificio municipal, en los términos del informe municipal.

Y no habiendo otros asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente se levanta la sesión, siendo las  trece horas y cuarenta minutos del día al comienzo indicado. De todo cual, como Secretario doy fe.

                     Vº. Bº.

              LA ALCALDESA,

Fdo.: Montserrat González Beltrán

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de junio de dos mil once, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.-

Por la Presidencia se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al borrador del acta de la sesión extraordinaria de fecha 11.6.2011, fotocopia de la cual se les distribuyó junto con el Orden del Día de la presente Sesión.

Sometida a votación es aprobada por unanimidad de los asistentes.”

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a cinco de julio de dos mil once.

        Vº  Bº

La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: Montserrat González Beltrán

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de junio de dos mil once, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“2.- CREACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS PERMANENTES.-

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 38 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:

COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS/HACIENDA:

Componentes:

Presidente: D. Montserrat González Beltrán 

1º vocal: D. Miguel Angel Salvador Villanueva

2º vocal: D. Pablo Collado Valenciano

3º vocal: D. Carlos Navarro Benedicto 

4º vocal: D. Iban Asensio Abella

En su condición de Comisión Especial de Cuentas, se reunirá con carácter preceptivo para el examen, estudio e informe de todas las cuentas presupuestarias y extrapresupuestarias que debe aprobar el Pleno de la Corporación, como Comisión de Hacienda tendrá competencia para el estudio e informe del Presupuesto Municipal, así como de sus modificaciones y la creación, modificación o supresión de Ordenanzas Fiscales.

Se reunirá cuando sea necesario, en función de las necesidades, (en horario anterior al Pleno).”

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a cinco de julio de dos mil once.

        Vº  Bº

La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: Montserrat González Beltrán

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de junio de dos mil once, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“3.- PERIODICIDAD DE LAS SESIONES.-

Por la Alcaldía se presenta propuesta de la periodicidad de las sesiones de Pleno con carácter ordinario, para su celebración cada trimestre. Los plenos se celebraran en martes.

Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad de los asistentes.”

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a cinco de julio de dos mil once.

        Vº  Bº

La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: Montserrat González Beltrán

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de junio de dos mil once, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“4.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES EN ORGANOS COLEGIADOS.-

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 38 del vigente Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, El Pleno por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta de la Corporación, acuerda:

- Designar como representante del Ayuntamiento en el Consorcio del Plan Zonal de Residuos Zonas III y VIII, Area de Gestión 2, a D. Miguel Angel Salvador Villanueva.

- Designar como representante del Ayuntamiento en el Consorcio del Provincial de Bomberos, a D. Carlos Navarro Benedicto.”

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a cinco de julio de dos mil once.

        Vº  Bº

La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: Montserrat González Beltrán

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de junio de dos mil once, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“5.- DESIGNACIÓN DEL TESORERO MUNICIPAL.-

Examinado el expediente instruido para la designación de un miembro de la Corporación para el desempeño de las funciones de tesorería, que incluye el manejo y custodia de fondos y valores de la entidad, con el objeto de cubrir un puesto de trabajo de obligatoria existencia, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del numero legal de miembros de la Corporación,  acuerda:

1.- Designar a un miembro de esta Corporación para el desempeño de las funciones de Tesorero de Fondos.

2.- Establecer como funciones principales del Concejal-Tesorero el manejo y custodia de los fondos y valores de esta entidad y la obligación de llevar los libros de Caja, Arqueo y Cuentas Corrientes de Recaudación, en periodo voluntario y ejecutivo.

3.- Relevar al Sr. Tesorero de la obligación de prestar fianza, asumiendo, los concejales que lo aprueban, la responsabilidad solidaria del resultado de su gestión.

4.- Nombrar para ocupar dicho puesto de trabajo al Concejal, D. Carlos Navarro Benedicto.”

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a cinco de julio de dos mil once.

        Vº  Bº

La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: Montserrat González Beltrán

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de junio de dos mil once, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“6.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA EN MATERIA DE NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE Y SOBRE DELEGACIONES.-

Se da cuenta de los decretos de Alcaldía, de organización municipal: 

* “Tras las elecciones locales del pasado 22 de mayo y constituida la Corporación en sesión extraordinaria celebrada el 11 de junio del 2011.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 21.2 y 23.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, art. 22 del Real decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, y art. 46 del real decreto 2568/86 de 28 de Noviembre RESUELVO

1.- Nombrar como titulares de las Tenencias de Alcaldía a los siguientes concejales: 

Tenencia de Alcaldía: D PABLO COLLADO VALENCIANO

2.- Corresponderá a los nombrados sustituir, por su orden de nombramiento a esta Alcaldía en el ejercicio de sus atribuciones en los supuestos legalmente previstos.

3.- Notificar la presente resolución a las personas designadas a fin de que presten en su caso la aceptación de tales cargos.

4.- Remitir anuncio de los referidos nombramientos para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y publicarlos igualmente en el Tablón de anuncios municipal.

5.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la primera sesión que se celebre.

6.- Los nombramientos efectuados serán efectivos desde el día siguiente a la fecha de la presente resolución”.

* “Tras las pasadas elecciones locales del pasado día 22 de mayo y constituida la Corporación en sesión extraordinaria el día 11 de junio de 2011.

De conformidad con lo dispuesto en el art 21.3 de la Ley 7/85 de 2 de Abril y 43, 44, y 45 del  Real Decreto 2568/86 de 28 de Noviembre RESUELVO

1.- Efectuar las siguientes delegaciones respecto de servicios municipales que se especifican, a favor de los Concejales que a continuación se indican:

	Servicio Municipal
	Concejal Delegado

	Deportes, Fiestas y Patrimonio
	D. CARLOS NAVARRO BENEDICTO

	Caminos, Sendas, Medio ambiente, Agricultura y Turismo
	D. MIGUEL ANGEL SALVADOR VILLANUEVA



	Obras, servicios y urbanismo
	D. PABLO COLLADO VALENCIANO


2.- Por esta Alcaldía se gestionaran las áreas de Servicios Sociales, Sanidad y Relaciones Públicas.

3.- Las delegaciones efectuadas abarcarán las facultades de (dirección, organización interna y gestión de los correspondientes servicios) con exclusión de la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a tercero.

4.- Notificar la presente resolución a las personas designadas a fin de que procedan, en su caso, a la aceptación de tales cargos.

5.- Remitir anuncio de las referidas delegaciones para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y publicarlas igualmente en el Tablón de Anuncios Municipal

6.-Dar cuenta de la presenta resolución al Pleno en la primera sesión que se celebre

6.-Las delegaciones conferidas serán efectivas desde el día siguiente a la fecha de la presente resolución.”

El Pleno queda enterado.

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a cinco de julio de dos mil once.

        Vº  Bº

La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: Montserrat González Beltrán

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de junio de dos mil once, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“7.- DAR CUENTA DE LA SITUACION ECONOMICA DEL AYUNTAMIENTO.-

A propuesta de la Alcaldía, por Secretaría se da cuenta de la situación económica del Ayuntamiento. Se indica que la situación real, es saber el dinero existente en bancos, menos las obligaciones pendientes de pago, más los derechos pendientes de ingreso.

Así, a fecha 23 de junio de 2011 las existencias en Tesorería ascienden a 90.593,41 €.

Las obligaciones pendientes de pago, en la contabilidad municipal, ascienden a 44.358,64 €, si bien se indica que debe procederse a una revisión para dar de baja alguna de las obligaciones por improcedentes.

En relación con los derechos pendientes de ingreso se indica que todavía no constan en contabilidad por no estar acabada la obra, pero una finalizada deben incorporarse los casi 60.000 euros correspondientes a la calle Portera. Así como los ingresos correspondiente a la subvención por reparación red agua potable en calle Santa Bárbara de Puebla de Arenoso, que ya está pagada, pero no así ingresada que importan 25.100 euros. Y no se debe olvidar que todavía están por llegar los ingresos más importantes para el municipio, el IBI, que alcanzara alrededor de los 72.000 euros.

Por lo que desde secretaria intervención se considera que la economía municipal está saneada.”

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a cinco de julio de dos mil once.

        Vº  Bº

La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: Montserrat González Beltrán

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de junio de dos mil once, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“8.- ELECCION DEL JUEZ DE PAZ SUSTITUTO.-

Dada cuenta del expediente incoado para la elección del Juez de Paz Sustituto de este municipio, en el que obra el informe emitido por el Secretario de esta Entidad Local sobre la legalidad aplicable para llevarlo a término.

Visto que publicado anuncio en el BOP y durante el plazo legalmente establecido no se ha presentado ninguna solicitud.

Visto que por Alcaldía se realiza propuesta de D. Eusebio Boronat Calpe y sometido a consideración del Pleno, de conformidad con lo establecido en el art. 101, número 2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y el art. 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, 

El Pleno por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:

Primero.- Elegir a D. Eusebio Boronat Calpe, con D.N.I. nº 19771255-H, domiciliado en la Plaza de La Paz, núm. 1, Los Calpes (Puebla de Arenoso), JUEZ DE PAZ SUSTITUTO de Puebla de Arenoso.

Segundo.- Remitir el acuerdo adoptado a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana y al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Segorbe, de acuerdo con lo establecido en el art. 101, número 3 de la citada Ley Orgánica y el art. 7 del mencionado Reglamento Número 3/1995.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a todos los interesados.”

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a cinco de julio de dos mil once.

        Vº  Bº

La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: Montserrat González Beltrán

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de junio de dos mil once, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“9.- DAR CUENTA DEUDAS ALQUILERES DE FARMACIA Y VIVIENDA.-

A propuesta de Alcaldía, por Secretaría se da cuenta de la deuda que tiene contraída con este Ayuntamiento D. Iban Asensio, que asciende a la cantidad de 9.127,01, IVA incluido, correspondientes a los alquileres de la farmacia y vivienda de los años 2008 a 2011.

Por la Alcaldía se pregunta a D. Iban Asensio si va a pagar estas cantidades.

D. Iban indica que le gustarÍa pagarlo, y su criterio es intentarlo, en la medida que pueda.

La Alcaldesa indica que el Ayuntamiento quiere darle facilidades, pero se tiene que pagar porque es dinero del pueblo.

Por Alcaldía se pregunta al secretario de la Corporación, cual es el procedimiento en este caso. Por SecretarÍa se indica que estando ante un asunto civil, por deudas de arrendamiento procede el desahucio.

D. Iban Asensio indica que querría pagarlo, si bien le resulta difícil. Intentará en los próximos tres meses pagar parte de la deuda.

Por Alcaldía, se indica, no te exigimos que lo pagues todo ahora, pero si que presentes un plan de pago por escrito.

D. Iban Asensio indica, antes existía en verano unos remanentes, que los utilizaba para pagar, pero ahora no existen.

D. Miguel Angel Salvador, insiste, que se presente un plan de pagos por escrito.”

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a cinco de julio de dos mil once.

        Vº  Bº

La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: Montserrat González Beltrán

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de junio de dos mil once, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“10.- DAR CUENTA DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONCEJALES.-

Por Secretaria se da cuenta de los derechos y obligaciones de los concejales, que se transcriben:

DERECHOS

• Derechos económicos (se recogen en la ficha siguiente).

• Derecho a los honores y distinciones propias del cargo.

• Derecho al mantenimiento del puesto de trabajo:

a) Cuando sean funcionarios o personal laboral de una Administración y no puedan desempeñar a la vez el cargo de Concejal y su puesto de trabajo (esto ocurre cuando son funcionarios o personal laboral de la propia Corporación para la que han sido elegidos o cuando su puesto de Concejal tiene dedicación exclusiva) quedan en situación de servicios especiales, lo que significa, con carácter general, la reserva de su puesto de trabajo, durante el tiempo que dure esta situación.

b) Además, los concejales que sigan desarrollando su puesto de trabajo tienen garantizado durante todo el mandato (cuatro años) la permanencia en el centro de trabajo, ya sea público o privado, en el que estuvieran prestando servicios en el momento de ser elegidos, sin que puedan ser trasladados ni obligados a concursar a otras plazas vacantes en distintos lugares.

• Derecho a asistir a las sesiones del Pleno o de otros órganos de los que forme parte (como las Comisiones Informativas).

Este derecho engloba a su vez a otros como son: derecho a ser convocado en su domicilio con antelación suficiente a la sesión de que se trate, derecho a que se acompañe a la convocatoria, el orden del día y el borrador del acta de la sesión anterior, derecho a tener a su disposición la documentación de los asuntos incluidos en el orden del día desde el día de la convocatoria, derecho a intervenir en los debates y a votar sobre los asuntos del orden del día, derecho a solicitar que un asunto quede sobre la mesa o sea retirado, derecho a solicitar la inclusión de un asunto urgente, derecho a solicitar (junto con un número de concejales que suponga una cuarta parte del número legal de miembros de la Corporación) la celebración de una sesión extraordinaria.

• Derecho a ausentarse de su puesto de trabajo para asistir a las sesiones de Pleno, o de Comisión o atender las delegaciones que desempeñe.

• Derecho a disponer en la Casa Consistorial, de un buzón para la correspondencia tanto interior (procedente del propio Ayuntamiento) como exterior.

DEBERES.

• Deber de abstenerse de participar en la deliberación y votación de todo asunto en el que se dé alguna de las causas de abstención que establece la Ley de Procedimiento Administrativo. Si no cumple su deber de abstención y su actuación ha sido decisiva en el asunto de que se trate, los actos en los que haya intervenido no serán válidos.

• Deber de asistir al Pleno y a las sesiones de los demás órganos colegiados del Ayuntamiento, salvo que tengan una justa causa que lo impida y que deberán comunicar con antelación al Presidente de la Corporación.

• Deber de comunicar las ausencias al Alcalde. Las ausencias del término municipal que excedan de ocho días, deberán ser puestas en conocimiento del Alcalde por escrito o personalmente, concretando la duración posible de las mismas.

• Deber de guardar reserva de las informaciones, relacionadas con el Ayuntamiento, que se les faciliten, especialmente las que van a servir de antecedente de decisiones que aún están pendientes y deber de evitar la reproducción (y difusión) de la documentación que se les facilite.

RESPONSABILIDAD.

• Los concejales y alcaldes en las actuaciones que realicen en ejercicio de su cargo podrán incurrir en responsabilidad penal (por comisión de un delito o falta recogido en el Código Penal) o civil (la derivada del delito). Estas responsabilidades se exigirán ante los Tribunales de Justicia competentes.

Son responsables de los acuerdos del Ayuntamiento, los concejales o el Alcalde cuando hayan votado a favor del asunto de que se trate.

• El Ayuntamiento también podrá exigir responsabilidad patrimonial a los miembros de la Corporación (que se concreta en la obligación de pagar una cantidad para compensar un daño) cuando éstos intencionadamente o por negligencia hayan causado perjuicios bien al propio Ayuntamiento o bien a otras personas.

LEGISLACION APLICABLE:

• LBRL: Arts. 73 a 78

• ROF: Arts. 6 a 22 y 30 a 34

DERECHOS ECONÓMICOS DE LOS CONCEJALES

Tanto los concejales como el Alcalde pueden recibir retribuciones económicas por el ejercicio de su cargo, cuando se den las circunstancias siguientes:

1. DEDICACIÓN EXCLUSIVA.

Se trata de aquellos casos en que el ejercicio de las funciones propias del cargo requiere de tanto tiempo, que no permite simultanearlo con la profesión u oficio habitual.

El miembro de la Corporación que desempeñe su cargo con dedicación exclusiva percibirá sus retribuciones del Ayuntamiento y será dado de alta en el Régimen General de la Seguridad Social, debiendo el Ayuntamiento pagar las cuotas empresariales que correspondan.

En el Presupuesto del Ayuntamiento, deberá asignarse la cantidad global destinada a estas retribuciones, el Pleno determinará los cargos que deban ejercerse en régimen de dedicación exclusiva y la cuantía de las retribuciones que les correspondan y por último, será el Alcalde quien nombre al miembro o miembros de la Corporación que ocupen estos cargos.

El desempeño del cargo con retribución exclusiva supondrá que no se puede ejercer ningún otro tipo de actividad, ni percibir otras retribuciones con cargo a presupuestos públicos.

2. DEDICACIÓN PARCIAL.

Se reconocerá para aquellos casos en que el miembro de la Corporación realiza funciones de presidencia (Alcalde) o vicepresidencia (Teniente de Alcalde) o tenga delegaciones o responsabilidades que le hagan ocupar una parte importante de su tiempo, aunque no todo.

En este caso, se percibirán retribuciones por el tiempo de dedicación efectiva al cargo, y también serán dados de alta en la Seguridad Social, asumiendo las corporaciones las cuotas empresariales que correspondan. El concejal que tenga dedicación parcial podrá dedicarse simultáneamente al ejercicio de su profesión u oficio.

Los acuerdos sobre dedicación parcial se adoptan por los mismos órganos que en el caso de la dedicación exclusiva. Aquí el Pleno, además de determinar los cargos que tienen dedicación parcial y su cuantía, debe señalar el tiempo mínimo de atención al cargo, para percibir las retribuciones.

3. ASISTENCIAS.

Son cantidades que pueden percibir los concejales por su asistencia a los órganos colegiados de que formen parte.

No pueden percibir estas cantidades los miembros de la Corporación que tengan dedicación exclusiva o dedicación parcial.

Corresponde al Pleno determinar si se van a cobrar o no estas asistencias y en el caso de que se cobren, fijar su cuantía.

4. INDEMNIZACIONES.

Las pueden recibir todos los miembros de la Corporación, tengan o no dedicación exclusiva o parcial. Se trata de una compensación por los perjuicios económicos que les ocasione el ejercicio del cargo (gastos de desplazamiento, alojamiento, etc....)

El Pleno debe fijar los criterios para percibir estas indemnizaciones, dentro de los criterios generales marcados para el personal de las administraciones públicas.

Para percibir estas cantidades será requisito necesario que por el concejal o Alcalde se justifique la realización del gasto.

LEGISLACIÓN APLICABLE

• LBRL: Art. 75

• ROF: Art. 13

• R.D: 462/202, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.”

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a cinco de julio de dos mil once.

        Vº  Bº

La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: Montserrat González Beltrán

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de junio de dos mil once, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“11.- DECRETO A RATIFICAR.-

* Se da cuenta del decreto de Alcaldía de 25 de mayo 2011, para su ratificación:

“Una vez valoradas la previsión de cuantías a conceder en las solicitudes de subvención destinadas a las corporaciones  locales de los Programas de Empleo Público de Interés General y Social, para el ejercicio 2011 y vistas las cuantías propuestas por la Comisión de Valoración de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo (SERVEF) y de conformidad con las facultades que me confieren las Bases 14ª, de las de Ejecución del Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2011, por esta Alcaldía, se ha resuelto:

1º.- Aprobar la Memoria Explicativa del Proyecto de Empleo Público de interés general y social para el ejercicio 2011 “EMCORP 2011”, que asciende a un total de DIECISIETE MIL QUINIENTOS VEINTIDOS EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (17.522,08 €).

2º.- Vista la subvención concedida por un total de VEINTE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS (20.899,95€) aceptamos la minoración por un importe de TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (3.377,87€)

3º.- Facultar a esta Alcaldía para que suscriba el expediente mencionado e igualmente, para la firma de otros documentos que resulten necesarios en relación con la actuación propuesta.

4º.- Ratifíquese por el Pleno.”

Sometido a la consideración del Pleno es aprobado por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

* --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------“

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a cinco de julio de dos mil once.

        Vº  Bº

La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: Montserrat González Beltrán

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de junio de dos mil once, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

11.- DECRETO A RATIFICAR.-

* ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

* Se da cuenta del decreto de Alcaldía de 27 de mayo 2011, para su ratificación:

“Habiéndose recibido por parte del SERVEF la corrección de la cuantía otorgada para la subvención del EMCORP 2011 se procede a modificar el decreto con fecha del veinticinco de mayo de dos mil once redactando nuevamente los puntos con las cantidades modificadas:

1º.- Aprobar la Memoria Explicativa del Proyecto de Empleo Público de interés general y social para el ejercicio 2011 “EMCORP 2011”, que asciende a un total de DIECISIETE MIL QUINIENTOS VEINTIDOS EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (17.522,08 €).

2º.- Vista la subvención concedida por un total de VEINTE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON DIECISEIS CÉNTIMOS (20.784,16 €) aceptamos la minoración por un importe de TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (3.262,08 €).

3º.- Facultar a esta Alcaldía para que suscriba el expediente mencionado e igualmente, para la firma de otros documentos que resulten necesarios en relación con la actuación propuesta.

4º.- Ratifíquese por el Pleno.”

Sometido a la consideración del Pleno es aprobado por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.”

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a cinco de julio de dos mil once.

        Vº  Bº

La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: Montserrat González Beltrán

Don Luis Giménez Andrés, Secretario-Interventor del Servicio de Asistencia Técnica a Municipios de la Excma. Diputación Provincial de Castellón, en funciones en el Ayuntamiento de PUEBLA DE ARENOSO (Castellón)

CERTIFICA: Con la salvedad del artículo 206 del ROF, que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de fecha veinticuatro de junio de dos mil once, entre otros, adoptó acuerdo que, trascrito literalmente a su letra, DICE ASI:

“12.- DIVISION HORIZONTAL DE LOS APARTAMENTOS MUNICIPALES SITOS EN LA CALLE PORTERA NUM 23.-

Visto el expediente para la división horizontal del edificio municipal sito en la calle Portera 23 de Puebla de Arenoso, referencia catastral 5323926YK0452S0001ZX.

Visto que atendiendo al informe técnico el inmueble tiene una superficie de parcela de 144 m2, con una ocupación de planta e 11,57 m2 y un patio de 38,43 m2.

El edificio está compuesto por 

	
	USO
	Superficie sin elementos comunes
	Superficie construida elementos comunes

	Planta Baja
	Local de uso publico
	86,87 m2
	11,57 m2

	Planta primera
	Local de uso publico
	100,00 m2
	24,70 m2

	Planta segunda
	Vivienda
	87,15 m2
	14,95 m2

	
	TOTAL
	274,02 m2
	50,22 m2


La planta segunda esta compuesta por dos viviendas y elementos comunes. La vivienda tipo A consta de una superficie construida de 50,07 m2 y la vivienda tipo B de 37,08 m2. 

El Pleno por unanimidad de los asistentes que en todo caso constituye mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerda:

- Aprobar la citada división horizontal del edificio municipal, en los términos del informe municipal.”

Y para que conste, se expide el presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Puebla de Arenoso, a cinco de julio de dos mil once.

        Vº  Bº

La Alcaldesa-Presidenta,

Fdo.: Montserrat González Beltrán


